
FUNCIONES DE LOS 
PROMOTORES BAJO 
LA LEY 550 DE 1.999

Para mayor información sobre este y otros temas, consulte 
la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia de 

Sociedades, disponible en www.supersociedades.gov.co

Aceptación 
del cargo

Analizar el estado patrimonial de la 
empresa y su desempeño durante 

por lo menos los últimos 3 años

Examinar y elaborar las 
proyecciones de la empresa

Mantener a disposición de todos 
los acreedores la información 

que posea y sea relevante para 
efectos de la negociación

Determinar los derechos 
de votos y acreencias

Celebrar la reunión de 
determinación de derechos 

de votos y acreencias

Coordinar la negociación en la 
forma que estime conveniente

Publicidad de 
la promoción

Suspensión de procesos 
ejecutivos en contra del 

empresario

Recomendación de 
autorizaciones

Información a la Superintendencia 
de Sociedades sobre la realización 

de las reuniones y de determinación 
de derechos de voto y acreencias

Fracaso de la 
negociación

Renuncia o 
remoción

Aspectos 
relacionados con 

las obligaciones que 
pueden consultarse 
en la Circular Básica 

Jurídica

Actuar como amigable 
componedor durante la 
negociación y en la redacción del 
acuerdo

Proponer fórmulas de arreglo 
acompañadas de la 
correspondiente sustentación y 
evaluar la viabilidad de las que se 
examinen durante la negociación

Obtener la formalización del 
documento en el que conste el 
acuerdo que llegue a celebrarse

Participar en el comité de 
vigilancia del acuerdo, 
directamente o mediante terceras 
personas designadas por él

Presentar mensualmente durante 
la negociación del acuerdo 
informes de su gestión

Funciones 
de los

Promotores

ASPECTOS QUE PUEDEN CONSULTARSE 
EN LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA


